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Clase de
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CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
Se dispone agregar al proceso para que obre como prueba el
informe de AUTOBUSES DE ORIENTE LTDA 2. SE DISPONE
LA REMOCION DE LA PERITO NANCY LUCIA ARIAS Y
EN SU LUGAR SE NONBRA A CLAUDIA YANET AGUIRRE
CASTAÑO 3. Se reprograma la inspección judicial para el día
VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 8:00 A.M. 4.
se reprograma la audiencia testimonial en la que se citó a la
Señora Maria Elda Zuluaga para el miércoles 14 de noviembre de
2012 a las 2:00 p.m.

Auto que reemplaza perito
05001233100020120049900 1261 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
COMUNIDAD BARRIO EL
VERGEL DE EL SANTUARIO

CONCEJO MUNICIPAL DE EL
SANTUARIO Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
Se dispone agregar al proceso para que obre como prueba el
informe de AUTOBUSES DE ORIENTE LTDA 2. SE DISPONE
LA REMOCION DE LA PERITO NANCY LUCIA ARIAS Y
EN SU LUGAR SE NONBRA A CLAUDIA YANET AGUIRRE
CASTAÑO 3. Se reprograma la inspección judicial para el día
VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 8:00 A.M. 4.
se reprograma la audiencia testimonial en la que se citó a la
Señora Maria Elda Zuluaga para el miércoles 14 de noviembre de
2012 a las 2:00 p.m.

Auto que reemplaza perito
05001233100020120049900 1261 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
COMUNIDAD BARRIO EL
VERGEL DE EL SANTUARIO

ALCALDE MUNICIPAL DE EL
SANTURARIO Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
Se dispone agregar al proceso para que obre como prueba el
informe de AUTOBUSES DE ORIENTE LTDA 2. SE DISPONE
LA REMOCION DE LA PERITO NANCY LUCIA ARIAS Y
EN SU LUGAR SE NONBRA A CLAUDIA YANET AGUIRRE
CASTAÑO 3. Se reprograma la inspección judicial para el día
VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 8:00 A.M. 4.
se reprograma la audiencia testimonial en la que se citó a la
Señora Maria Elda Zuluaga para el miércoles 14 de noviembre de
2012 a las 2:00 p.m.

Auto que reemplaza perito
05001233100020120049900 1261 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
COMUNIDAD BARRIO EL
VERGEL DE EL SANTUARIO

CORANTIOQUIA Y OTROSACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-METRO RIO- Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

FERNANDO PIEDRAHITA Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

MARIA CECILIA URIBE
NQUINTERO Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

INVERSIONES HUASIPUNGO
Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

JORGE ELIAS MARQUEZ Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

BEATRIZ TORO GIRALDO Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

EDUARDO SANTAMARIA Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

OBRA NEGRA
-CONSTRUCTORES Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA
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COLEGIO NEW SCHOOL Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 3
RECONOCE PERSONERIA - ORDENA REQUERIR PARTE
Auto que resuelve

05001233100020120050000 1429 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PROCURADURIA PRIMERA
AGRARIA Y AMBIENTAL DE
ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ORDENA REQUERIR A LA PERSONERIA
DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN.

Auto que ordena requerir
05001233100020120076300 160 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

LUZ ADRIANA PEREZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ORDENA REQUERIR A LA PERSONERIA
DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN.

Auto que ordena requerir
05001233100020120076300 160 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

ANDRES FELIPEZ LOPEZ PINO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ORDENA REQUERIR A LA PERSONERIA
DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN.

Auto que ordena requerir
05001233100020120076300 160 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

LUZ ADRIANA PEREZ Y OTRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ORDENA REQUERIR A LA PERSONERIA
DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN.

Auto que ordena requerir
05001233100020120076300 160 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

LUZ ADRIANA PEREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ORDENA REQUERIR A LA PERSONERIA
DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN.

Auto que ordena requerir
05001233100020120076300 160 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

ANDRES FELIPEZ LOPEZ PINO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ORDENA REQUERIR A LA PERSONERIA
DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN.

Auto que ordena requerir
05001233100020120076300 160 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

LUZ ADRIANA PEREZ Y OTRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA Y EJERCITO
NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 28
18/10/2012 CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.
REVOCA Y CONCEDE

Auto obedezcase y cumplase
05001233300019950137200 462 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
GLADYS ELENA JARAMILLO
SUAREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA Y EJERCITO
NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 28
18/10/2012 CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.
REVOCA Y CONCEDE

Auto obedezcase y cumplase
05001233300019950137200 462 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
GLADYS ELENA JARAMILLO
SUAREZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

Acción de
Grupo

22/10/2012
NO ADICIONAR O CORREGIR EL AUTO ANTERIOR. SE
REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 10 DIAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN
DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PROCEDA A
ADELANTAR LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A
INFORMAR A LOS MIEMBROS DEL GRUPO A TRAVES DE
UN MEDIO MASIVO Y ALLEGUE AL EXPEDIENTE
CONSTANCIA DE DICHA DILIGENCIA.

Auto que resuelve
05001233300020120002200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

ALICIA SANCHEZ OSSA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

Acción de
Grupo

22/10/2012
NO ADICIONAR O CORREGIR EL AUTO ANTERIOR. SE
REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 10 DIAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN
DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PROCEDA A
ADELANTAR LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A
INFORMAR A LOS MIEMBROS DEL GRUPO A TRAVES DE
UN MEDIO MASIVO Y ALLEGUE AL EXPEDIENTE
CONSTANCIA DE DICHA DILIGENCIA.

Auto que resuelve
05001233300020120002200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

LUIS CARLOS ESCOBAR
FERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

Acción de
Grupo

22/10/2012
NO ADICIONAR O CORREGIR EL AUTO ANTERIOR. SE
REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 10 DIAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN
DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PROCEDA A
ADELANTAR LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A
INFORMAR A LOS MIEMBROS DEL GRUPO A TRAVES DE
UN MEDIO MASIVO Y ALLEGUE AL EXPEDIENTE
CONSTANCIA DE DICHA DILIGENCIA.

Auto que resuelve
05001233300020120002200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

PIEDAD DEL SOCORRO
GOMEZ MARTINEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

Acción de
Grupo

22/10/2012
NO ADICIONAR O CORREGIR EL AUTO ANTERIOR. SE
REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 10 DIAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN
DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PROCEDA A
ADELANTAR LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A
INFORMAR A LOS MIEMBROS DEL GRUPO A TRAVES DE
UN MEDIO MASIVO Y ALLEGUE AL EXPEDIENTE
CONSTANCIA DE DICHA DILIGENCIA.

Auto que resuelve
05001233300020120002200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

PIEDAD DEL SOCORRO
GOMEZ MARTINEZ Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1+
TR
AS
L

17/10/2012 AUTO QUE ORDENA REQUERIR A LA PARTE
ACTORA

Auto que ordena requerir
05001233300020120004200 53 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
C.I. EXPOFAROS S.A.S.

CARBONES SAN FERNANDO
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA

CARBONES SAN FERNANDO
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
TATIANA MARIA RESTREPO
SANCHEZ

CARBONES SAN FERNANDO
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
CAMILO DE JESUS
CHAVARRIA FRANCO

CARBONES SAN FERNANDO
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA Y OTROS

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA
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MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
TATIANA MARIA RESTREPO
SANCHEZ

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
CAMILO DE JESUS
CHAVARRIA FRANCO

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA Y OTROS

INGEOMINAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA

INGEOMINAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
TATIANA MARIA RESTREPO
SANCHEZ

INGEOMINAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
CAMILO DE JESUS
CHAVARRIA FRANCO

INGEOMINAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA Y OTROS
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE MINAS-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE MINAS-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
TATIANA MARIA RESTREPO
SANCHEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE MINAS-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
CAMILO DE JESUS
CHAVARRIA FRANCO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE MINAS-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los señores
LUZ DEL CARMEN FRANCO PUERTA y CAMILO DE JESÚS
CHAVARRIA FRANCO actuando en nombre propio y
TATIANA MARÍA RESTREPO SÁNCHEZ, actuando en
nombre propio y en representación de los menores YERSON
DAVID FRANCO RESTREPO, ANA MARÍA FRANCO
RESTREPO Y LUCIANA FRANCO RESTREPO quienes actúan
a través de apoderado judicial.

Auto que resuelve
05001233300020120014300 92 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
LUZ DEL CARMEN FRANCO
PUERTA Y OTROS

DANIEL ARTURO GAVIRIA
VELEZ Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

22/10/2012Auto admisorio de la demanda
05001233300020120020100 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

MATEO GAVIRIA VELEZ Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

22/10/2012Auto admisorio de la demanda
05001233300020120020100 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

YOLANDA PINO AFANADOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

22/10/2012Auto admisorio de la demanda
05001233300020120020100 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

CONCRETOS Y ASFALTOS
S.A

CONCILIACIO
N

22/10/2012 1
DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO
Auto que resuelve

05001233300020120020700 328 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP Y OTRO

CONCRETOS Y ASFALTOS
S.A

CONCILIACIO
N

22/10/2012 1
DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO
Auto que resuelve

05001233300020120020700 328 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

AGUAS NACIONALES EPM
S.A. ESP Y OTRO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
TUTELA

22/10/2012 1
NO PROSPERA EL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN.

Auto que resuelve Desacato
05001233300020120023200 29-30 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
MARGARITA CANTERO
TORDECILLA

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1+
TR
AS
L

17/10/2012 AUTO QUE RECHAZA EL RECURSO DE
REPOSICIÓN POR IMPROCEDENTE Y EL RECURSO DE
APELACIÓN POR EXTEMPORÁNEO.

Auto que decide sobre el Recurso
05001233300020120025100 108 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
MARIA CATAÑO LOPERA

PROGRAMA BUEN
COMIENZO Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1+
TR
AS
L

17/10/2012 AUTO QUE RECHAZA EL RECURSO DE
REPOSICIÓN POR IMPROCEDENTE Y EL RECURSO DE
APELACIÓN POR EXTEMPORÁNEO.

Auto que decide sobre el Recurso
05001233300020120025100 108 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
MARIA CATAÑO LOPERA

INSTITUTO  TECNOLOGICO
METROPOLITANO Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1+
TR
AS
L

17/10/2012 AUTO QUE RECHAZA EL RECURSO DE
REPOSICIÓN POR IMPROCEDENTE Y EL RECURSO DE
APELACIÓN POR EXTEMPORÁNEO.

Auto que decide sobre el Recurso
05001233300020120025100 108 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
MARIA CATAÑO LOPERA
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SECRETARIA DE
EDUCACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1+
TR
AS
L

17/10/2012 AUTO QUE RECHAZA EL RECURSO DE
REPOSICIÓN POR IMPROCEDENTE Y EL RECURSO DE
APELACIÓN POR EXTEMPORÁNEO.

Auto que decide sobre el Recurso
05001233300020120025100 108 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
MARIA CATAÑO LOPERA

SENAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012Auto admisorio de la demanda
05001233300020120027400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

MIGUEL EUGENIO PALACIOS
CORDOBA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1Auto admisorio de la demanda
05001233300020120029200 133 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
JOSE IVAN ARCILA CARDONA

PEDRO NEL MONSALVE
VALENCIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO RECHAZA DEMANDA
Auto rechazando la demanda

05001233300020120030100 1210 GONZALO JAVIER
ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

CAJANAL EICE

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE ADMITE, la demanda y su reforma promovida en ejercicio del
Medio de Control de Reparación Directa

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120031700 74 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
ARNULFO DE JESUS
BETANCUR GARCIA

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE ADMITE, la demanda y su reforma promovida en ejercicio del
Medio de Control de Reparación Directa

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120031700 74 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
ARNULFO DE JESUS
BETANCUR GARCIA

CORANTIOQUIA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE ADMITE, la demanda y su reforma promovida en ejercicio del
Medio de Control de Reparación Directa

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120031700 74 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
ARNULFO DE JESUS
BETANCUR GARCIA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE ADMITE, la demanda y su reforma promovida en ejercicio del
Medio de Control de Reparación Directa

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120031700 74 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
ARNULFO DE JESUS
BETANCUR GARCIA

MUNICIPIO DE NECHI Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE ADMITE, la demanda y su reforma promovida en ejercicio del
Medio de Control de Reparación Directa

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120031700 74 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
ARNULFO DE JESUS
BETANCUR GARCIA

MUNICIPIO DE MURINDOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012Auto admisorio de la demanda
05001233300020120034100 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

GESTION ENERGETICA S.A. ES
-GENSA S.A. ESP-

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020120034500 49 GONZALO JAVIER
ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

MARIA DIOSELINA OLAYA DE
QUINTERO

TELEANTIOQUIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1Auto admisorio de la demanda
05001233300020120034700 29 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
ANA PATRICIA GARCIA
ANGEL

COMPAÑIA MINERA LAS
BRISAS S.A.

Conflicto de
Competencia

22/10/2012 1
Declara fundado el impediomento manifestado por el Dr Jorge
León Arango- En consecuencia, pase el proceso al Magistrado
que siga en turno

Auto acepta impedimento
05001233300020120036700 142 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

JUAN JOSE LALINDE SUAREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020120038300 59 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
CONRADO DE JESUS
CARDONA JIMENEZ

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020120038300 59 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
CONRADO DE JESUS
CARDONA JIMENEZ
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EMPRESA DE TRANSPORTE
MASIVO DEL VALLE DE
ABURRA LTDA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020120038300 59 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
CONRADO DE JESUS
CARDONA JIMENEZ

JUANA MERCEDES PINEDA
DE OLARTE

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 3
RECHAZA DEMANDA
Auto rechazando la demanda

05001233300020120038500 525 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAJANAL EICE

SENAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020120038900 109 GONZALO JAVIER
ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

MARTA CECILIA HENAO
TORRES

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 2
22/10/2012 AUTO ADMITE DEMANDA Y REFORMA A LA
DEMANDA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120042600 719 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

ALLTECH DE COLOMBIA
LTDA

MINISTERIO DE DEFENESA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
TUTELA

22/10/2012 1
SE CONCEDE LA IMPUGNACION ANTE EL CONSEJO DE
ESTADO.

Auto concede impugnación tutela
05001233300020120043200 32 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
MARIA RUBIELA CASTAÑO
BETANCUR

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
GABRIELINA DAZA RAMIREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
ALEXANDRA MILENA
SUCERQUIA DAZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
JOSE ELIAZAR BARON DAZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
FELICIANO BARON DAZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
ALEXANDER DE JESUS
SUCERQUIA DAZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
WILSON OCTAVIO
SUCERQUIA DAZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
WILSON OCTAVIO
SUCERQUIA DAZA Y OTROS

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
GABRIELINA DAZA RAMIREZ

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
ALEXANDRA MILENA
SUCERQUIA DAZA

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
JOSE ELIAZAR BARON DAZA

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
FELICIANO BARON DAZA

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
ALEXANDER DE JESUS
SUCERQUIA DAZA
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RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
WILSON OCTAVIO
SUCERQUIA DAZA

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
18/10/2012 AUTO QUE ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233300020120044300 111 PILAR ESTRADA

GONZALEZ.S ORAL
WILSON OCTAVIO
SUCERQUIA DAZA Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
Interlocutorio 18- Declara falta de competencia- ordena remitir a
los juzgados administrativos

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120044700 106 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
MARIA YECENIA VALENCIA
PEREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
Interlocutorio 18- Declara falta de competencia- ordena remitir a
los juzgados administrativos

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120044700 106 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
EDINSON ANTONIO PARRA
MARIN

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
Interlocutorio 18- Declara falta de competencia- ordena remitir a
los juzgados administrativos

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120044700 106 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
EDINSON ANTONIO PARRA
MARIN Y OTROS

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
Interlocutorio 18- Declara falta de competencia- ordena remitir a
los juzgados administrativos

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120044700 106 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
MARIA YECENIA VALENCIA
PEREZ

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
Interlocutorio 18- Declara falta de competencia- ordena remitir a
los juzgados administrativos

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120044700 106 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
EDINSON ANTONIO PARRA
MARIN

RAMA JUDICIAL Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
Interlocutorio 18- Declara falta de competencia- ordena remitir a
los juzgados administrativos

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120044700 106 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
EDINSON ANTONIO PARRA
MARIN Y OTROS

DANIEL ARTURO GAVIRIA
VELEZ Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

22/10/2012 1+
TR
AS
L

11/10/2012 AUTO QUE ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020120048300 163 PILAR ESTRADA
GONZALEZ.S ORAL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

MATEO GAVIRIA VELEZ Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

22/10/2012 1+
TR
AS
L

11/10/2012 AUTO QUE ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020120048300 163 PILAR ESTRADA
GONZALEZ.S ORAL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

YOLANDA PINTO AFANDOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

22/10/2012 1+
TR
AS
L

11/10/2012 AUTO QUE ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020120048300 163 PILAR ESTRADA
GONZALEZ.S ORAL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
ADMITE DEMANDA - ORDENA NOTIFICAR - SE SOLICITA
LA COLABORACION DE LA PARTE ACTORA - SE
RECONOCE PERSONERIA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120048600 101 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
G. L. LOGISTICA Y
EXPORTACIONES S.A.S.

ESCUELA MILITAR DE
CADETES JOSE MARIA
CORDOVA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA Y ORDENA
REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO.

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120048800 36 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
MATEO URIBE QUINTERO

DIRECCION NACIONAL DE
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA Y SE
ORDENA LA REMISION DEL EXPEDIENTE A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLIN.

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120049100 119-1

20
JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

WILSON HERNANDO
ARISTIZABAL GIRALDO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA Y SE
ORDENA LA REMISION DEL EXPEDIENTE A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLIN.

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120049100 119-1

20
JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

WILSON HERNANDO
ARISTIZABAL GIRALDO

CONSEJO NACIONAL DE
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA Y SE
ORDENA LA REMISION DEL EXPEDIENTE A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLIN.

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120049100 119-1

20
JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

WILSON HERNANDO
ARISTIZABAL GIRALDO
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
SUSPENSION
PROVISIONAL

22/10/2012 2
Auto Interlocutorio 20- Delcara falta de competencia por el factor
funcional. Remítase por la Secretaría el expediente a los juzgados
administrativos de Medellin

Envio a otro despacho por competencia
05001233300020120050100 89 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
ANDRES FELIPE URIBE
CORRALES

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1+
TR
AS
L

16/10/2012 AUTO QUE ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020120050300 225 PILAR ESTRADA
GONZALEZ.S ORAL

FRANCISCO ERNESTO
GALLEGO SALDARRIAGA

ACUERDO 010 DE 2012
CONCEJO MUNICIPAL DE
CHIGORODO

REVISION
ACUERDOS

22/10/2012 1
SE ADMITE LA DEMANDA - SE ORDENA FIJAR EN LISTA
Y SE REQUIERE A LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120051000 329 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
SE INADMITE LA DEMANDA PARA QUE SE SUBSANEN
LOS REQUISITOS QUE SE RELACIONAN EN EL AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020120051400 72 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
JAIME ALBERTO GOMEZ
GOMEZ

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO INADMITE DEMANDA, SE LE CONCEDE
EL TERMINO DE 10 DIAS PARA QUE CUMPLA
REQUISITOS

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020120051600 99 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

RAUL HERNAN RUIZ
ARROYAVE

CAJANAL EICEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/10/2012 1
SE ADMITE LA DEMANDA - SE ORDENA NOTIFICAR - SE
SOLICITA LA COLABORACION DE LA PARTE ACTORA -
SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120053000 95 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
MARTHA ELENA ROJAS
ZAPATA

ACUERDO 020 DE 2012
CONCEJO MUNICIPAL DE
TURBO

REVISION
ACUERDOS

22/10/2012 1
SE ADMITE LA DEMANDA Y SE REQUIERE A LA
GOBERNACION DE ANTIOQUIA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020120053600 12 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 016 DE 2012
CONCEJO MUNICIPAL DE
CISNEROS

REVISION
ACUERDOS

22/10/2012 1Auto admisorio de la demanda
05001233300020120054300 9 ALVARO CRUZ

RIAÑO  .S ORAL
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

JUZGADO 17
ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
TUTELA

22/10/2012Auto admite tutela
05001233300020120055700 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

JAIME JAVIER DIAZ PELAEZ

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA

ACCIÓN DE
TUTELA

22/10/2012 1
Decreta medida provisional
Auto admite tutela

05001233300020120055800 33 ALVARO CRUZ
RIAÑO  .S ORAL

BETTY DEL CARMEN SOSA
JARAMILLO

MUNICIPIO DE YOLOMBOACCIÓN
POPULAR

22/10/2012Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333100620110008301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO .S
ORAL

JAVIER ELIAS ARIAS
IDARRAGA

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO QUE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE
AL CONSEJO DE ESTADO

Auto que ordena enviar el proceso
05001333101020090006301 615 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

MARIA AZUCENA DUQUE
RAMIREZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO QUE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE
AL CONSEJO DE ESTADO

Auto que ordena enviar el proceso
05001333101020090006301 615 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

MARIA AZUCENA DUQUE
RAMIREZ

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO QUE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE
AL CONSEJO DE ESTADO

Auto que ordena enviar el proceso
05001333101020090006301 615 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

MARIA AZUCENA DUQUE
RAMIREZ

SECRETARIA DEL MEDIO
AMBIENTE Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO QUE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE
AL CONSEJO DE ESTADO

Auto que ordena enviar el proceso
05001333101020090006301 615 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

MARIA AZUCENA DUQUE
RAMIREZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO TRASLADO A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE CINCO DIAS PARA QUE PRESENTEN
ALEGATOS DE CONCLUSION EN SEGUNDA INSTANCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333101820090036901 329 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

YASMIN ENSUEÑO CARDONA
RESTREPO

CUARTA BRIGADA DEL
EJERCITO NACIONAL Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO TRASLADO A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE CINCO DIAS PARA QUE PRESENTEN
ALEGATOS DE CONCLUSION EN SEGUNDA INSTANCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333101820090036901 329 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

YASMIN ENSUEÑO CARDONA
RESTREPO
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MUNICIPIO DE SANTA
BARBARA Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO TRASLADO A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE CINCO DIAS PARA QUE PRESENTEN
ALEGATOS DE CONCLUSION EN SEGUNDA INSTANCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333101820100056301 222 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

JORGE MARIO DUEÑAS
ROMERO

BANCOLOMBIA S.A  Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

22/10/2012 1
22/10/2012 AUTO TRASLADO A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE CINCO DIAS PARA QUE PRESENTEN
ALEGATOS DE CONCLUSION EN SEGUNDA INSTANCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333101820100056301 222 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

JORGE MARIO DUEÑAS
ROMERO

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE REVOCA EL AUTO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012
PROFERIDO POR EL JUZGADO VEINTE
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN - SE
ORDENA REMITIR AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302020120010901 58-64 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
LUZ NELLY DEL SOCORRO
ARBOLEDA HERNANDEZ Y
OTROS

MUNICIPIO DE AMAGA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE REVOCA EL AUTO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012
PROFERIDO POR EL JUZGADO VEINTE
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN - SE
ORDENA REMITIR AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302020120010901 58-64 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
LUZ NELLY DEL SOCORRO
ARBOLEDA HERNANDEZ Y
OTROS

CARBONES SAN FERNANDO
S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE REVOCA EL AUTO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012
PROFERIDO POR EL JUZGADO VEINTE
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN - SE
ORDENA REMITIR AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302020120010901 58-64 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
LUZ NELLY DEL SOCORRO
ARBOLEDA HERNANDEZ Y
OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE REVOCA EL AUTO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012
PROFERIDO POR EL JUZGADO VEINTE
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN - SE
ORDENA REMITIR AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302020120010901 58-64 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
LUZ NELLY DEL SOCORRO
ARBOLEDA HERNANDEZ Y
OTROS

MINISTERIO DE SALUD Y
PTROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/10/2012 1
SE REVOCA EL AUTO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012
PROFERIDO POR EL JUZGADO VEINTE
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN - SE
ORDENA REMITIR AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302020120010901 58-64 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
LUZ NELLY DEL SOCORRO
ARBOLEDA HERNANDEZ Y
OTROS

SECRETARIO

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO
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